
 

 No. de publicación: 310/2025 Ciudad de México, viernes 14 de noviembre de 2025  

 

EDICION VESPERTINA 
 

CONTENIDO 
 
 

PODER EJECUTIVO 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de diversos 
ordenamientos legales, en materia de homologación normativa relativa al Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.  ..................................................  2 
 

 

 
 



2     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de noviembre de 2025 

PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de diversos ordenamientos legales, en materia de 
homologación normativa relativa al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, EN MATERIA DE 

HOMOLOGACIÓN NORMATIVA RELATIVA AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 51; 89; 137; 206; 272, cuarto párrafo; 282, fracción II; 283, 
segundo párrafo; 399; 416, primer párrafo; 462; 513; 1549 Bis, fracción VI; 1712; 1725; 1750; 1752; 1934 Bis; 
2118; 2323; 2325; 2416; 2545; 2882; 2916, primer párrafo; 2965; 2972; 3039, segundo párrafo; 3047, primer 
párrafo y, 3048, segundo párrafo, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera de la República, serán 
bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y siempre que se registren en la Oficina que 
corresponda de la Ciudad de México o de los Estados. 

Artículo 89.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y publicado en los términos que previene 
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el Juez de lo Familiar remitirá copia certificada del 
auto mencionado al Juez del Registro Civil para que levante el acta respectiva. El Curador cuidará del 
cumplimiento de este artículo. 

Artículo 137.- El juicio de rectificación de acta se seguirá en la forma que establezca en el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 206.- Todo lo relativo a la formación de inventarios y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 272.- ... 

... 

... 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos de este artículo, pueden 
divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez competente en los términos que ordena el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 282.- ... 

I. ... 

II. Proceder a la separación de los cónyuges de conformidad con el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares; 

III. a VII. ... 

Artículo 283.- ... 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapias necesarias para 
evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los 
términos previstos por el artículo 178 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 399.- El procedimiento para hacer la adopción será fijado en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
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Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán continuar con 
el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a 
la guarda y custodia de los menores. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente 
oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. 

... 

Artículo 462.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare en los términos que 
disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el estado de incapacidad de la persona 
que va a quedar sujeta a ella. 

Artículo 513.- El tutor debe proponer sus impedimentos o excusas dentro del término fijado por el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y cuando transcurra el término sin ejercitar el derecho, se 
entiende renunciada la excusa. 

Artículo 1549 Bis.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la adquisición por los legatarios, se 
hará en los términos del artículo 810 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. 

Artículo 1712.- El albacea debe formar el inventario dentro del término señalado por el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares. Si no lo hace, será removido. 

Artículo 1725.- La cuenta de administración debe ser aprobada por todos los herederos; el que disienta, 
puede seguir a su costa el juicio respectivo, en los términos que establezca el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 1750.- El albacea definitivo, dentro del término que fije el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, promoverá la formación del inventario. 

Artículo 1752.- El inventario se formará según lo disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. Si el albacea no lo presenta dentro del término legal, será removido. 

Artículo 1934 Bis.- El que cause un daño de los previstos en este Capítulo a una colectividad o grupo de 
personas, estará obligado a indemnizar en términos de lo dispuesto en el Libro Sexto del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 2118.- El pago de los gastos judiciales será a cargo del que faltare al cumplimiento de la 
obligación, y se hará en los términos que establezca el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. 

Artículo 2323.- Las ventas judiciales en almoneda, subasta o remate públicos, se regirán por las 
disposiciones de este Título, en cuanto a la substancia del contrato y a las obligaciones y derechos del 
comprador y del vendedor, con las modificaciones que se expresan en este Capítulo. En cuanto a los términos 
y condiciones en que hayan de verificarse, se regirán por lo que disponga el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 2325.- Por regla general las ventas judiciales se harán en moneda efectiva y al contado, y cuando 
la cosa fuere inmueble pasará al comprador libre de todo gravamen, a menos de estipulación expresa en 
contrario, a cuyo efecto el juez mandará hacer la cancelación o cancelaciones respectivas, en los términos 
que disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 2416.- Si el arrendador no cumpliere con hacer las reparaciones necesarias para el uso a que 
esté destinada la cosa, quedará a elección del arrendatario rescindir el arrendamiento u ocurrir al juez para 
que estreche al arrendador al cumplimiento de su obligación, mediante el procedimiento rápido que se 
establezca en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 2545.- El secuestro judicial se rige por las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares y, en su defecto, por las mismas del secuestro convencional. 

Artículo 2882.- La cosa se adjudicará al acreedor en las dos terceras partes de la postura legal, si no 
pudiere venderse en los términos que establezca el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
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Artículo 2916.- El acreedor hipotecario puede adquirir la cosa hipotecada, en remate judicial; o por 
adjudicación, en los casos en que no se presente otro postor, de acuerdo con lo que establezca el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

... 

Artículo 2965.- Procede el concurso de acreedores siempre que el deudor suspenda el pago de sus 
deudas civiles, líquidas y exigibles. La declaración de concurso será hecha por el juez competente, mediante 
los trámites fijados en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 2972.- Aprobado el convenio por el juez, será obligatorio para el fallido y para todos los 
acreedores cuyos créditos daten de época anterior a la declaración, si hubieren sido citados en forma legal, o 
si habiéndoles notificado la aprobación del convenio no hubieren reclamado contra éste en los términos 
prevenidos en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aunque esos acreedores no estén 
comprendidos en la lista correspondiente, ni hayan sido parte en el procedimiento. 

Artículo 3039.- ... 

Procederá también la cancelación total si se presentasen, por lo menos, las tres cuartas partes de los 
títulos al portador emitidos y se asegurase el pago de los restantes, consignándose su importe y el de los 
intereses que procedan. La cancelación en este caso, deberá acordarse por sentencia, previos los trámites 
fijados en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 3047.- En el caso de la información de dominio a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 
artículo anterior, el que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para 
prescribirlos establecidas en el Libro Segundo, Título Séptimo, Capítulo II del Código Civil, y no tenga título de 
propiedad o, teniéndolo no sea susceptible de inscripción por defectuoso, podrá ocurrir ante el juez 
competente para acreditar la prescripción rindiendo la información respectiva, en los términos de las 
disposiciones aplicables del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

... 

Artículo 3048.- ... 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento que establece el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares para las informaciones a que se refiere el artículo 3047. 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 1054; 1061 Bis; 1063; 1393, primer párrafo; 1414; 1466, en 
su párrafo y, 1477 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o 
una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este Libro y, en su 
defecto, se aplicará supletoriamente el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se reconoce como prueba la información generada o 
comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en cualquier otra tecnología. Su valor probatorio se 
regirá conforme a lo previsto por los artículos 348, 349 y 350 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. 

Artículo 1063.- Los juicios mercantiles se substanciarán de acuerdo con los procedimientos aplicables 
conforme este Código, las leyes especiales en materia de comercio y en su defecto por el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 1393.- No encontrándose el demandado a la primera busca en el inmueble señalado por el actor, 
pero cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso 
comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de 
embargo con los parientes, empleados o domésticos del interesado, o cualquier otra persona que viva en el 
domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 
respecto de los embargos. 

... 
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IV.-  En defecto de unas y de otros, por los preceptos de los códigos Civil Federal y Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

V.- ... 

Artículo Sexagésimo Séptimo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Civil que corresponda y en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo Sexagésimo Octavo.- Se reforma la fracción IV del artículo 5 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a III. ... 

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor en cada una de las 
entidades federativas al mismo tiempo que la Declaratoria de aplicación gradual que expidan los Congresos 
Locales para efecto de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de 
conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio de 2023. 

En el orden federal, la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor de conformidad 
con la Declaratoria de aplicación gradual que, indistinta y sucesivamente, realicen para el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares las Cámaras de Diputados y Senadores que integran el Congreso 
de la Unión. 

En todos los casos, vencido el plazo sin que se hubiera emitido la Declaratoria respectiva, la entrada en 
vigor de lo previsto en el presente Decreto será automática a partir del 1o. de abril de 2027. 

Tercero. Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 
conforme con lo dispuesto en el artículo anterior, continuarán su sustanciación con la legislación aplicable al 
momento del inicio de los mismos, salvo que las partes conjuntamente opten por la regulación del contenido 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

No procederá la acumulación de procesos cuando alguno de ellos se tramite conforme con el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y el otro proceso conforme a un Código abrogado. 

Cuarto. El Artículo Cuadragésimo Primero, del presente Decreto, tendrá vigencia hasta en tanto no se 
abrogue la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2025. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2025.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia 
López Rabadán, Presidenta.- Sen. María Martina Kantún Can, Secretaria.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 




